RES. 3064/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0002869, Ent. N°4337/2016)
VISTO : las actuaciones remitidas por la Secretaría Nacional del Deporte ( SND ), relacionadas con la transferencia de recursos en ocasión de convenios con distintas Asociaciones sin fines de lucro, con el objetivo de contribuir con el Programa de mantenimiento de Instalaciones Deportivas mediante proyectos de capacitación y pasantías laborales ;

RESULTANDO: 1) que es antecedente directo de la presente transferencia la Licitación Pública Nº 04 /2012 del Ministerio de Turismo y Deporte convocando a Organizaciones  No Gubernamentales (ONGs) para contratar personal para realizar tareas en dependencias de la Secretaría de Estado, procedimiento observado por este Tribunal en Sesión de fecha 5 de junio de 2013, por contravención a lo dispuesto en el Artículo 48 Literal C) del TOCAF y 9º del Decreto 131/14;

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 16 de julio de 2013, se reiteró el gasto (el que fue mantenido por el Tribunal) y con fecha 23 de julio de 2013 la Contadora Auditora intervino el mismo por reiteración ;

3) que con posterioridad el Tribunal observó dos prórrogas (Sesiones de fecha 17 de setiembre de 2014 y 24 de setiembre de 2015) cuyos gastos fueron reiterados por el Ordenador y mantenidos por este Cuerpo;             

4) que en la oportunidad se remiten actuaciones relacionadas con la transferencia por parte de la Secretaría Nacional de Deportes de la suma de $ 45.462.007, en las condiciones establecidas en los convenios suscriptos con la Fundación a Ganar por $ 20.262.060, Asociación Civil El Abrojo por $ 15.690.991 y Sociedad San Francisco de Sales – Movimiento Tacurú por $ 9.508.956 ;

5) que se remiten tres Convenios con las ONGs referidas de fechas 1 de julio de 2016, teniendo los mismos por objeto “contribuir con el programa de mantenimiento de instalaciones deportivas, mediante proyectos de capacitación y pasantías laborales “(cláusula Segunda de los Convenios);
6) que se expresa que la SND está habilitada por el Artículo 198 de la Ley 19.149 “para la realización de convenios con organismos públicos o asociaciones civiles interesados en colaborar con el mantenimiento y la vigilancia de los equipamientos deportivos comunitarios, tareas de docencia y guardavidas “ (cláusula primera de los Convenios); 

7) que es obligación de la SND aportar los fondos necesarios para dar cumplimiento a los Convenios, estando el pago de las cuotas sujeto a la presentación y aceptación de la rendición de cuentas de partidas anteriores en forma documentada en el plazo previsto en el Artículo 132 del TOCAF y de acuerdo al procedimiento establecido en la Ordenanza    Nº 77 del Tribunal de Cuentas de la República;
8) que las ONGs se comprometen a facilitar la gestión, administración y supervisión de los proyectos, a realizar la selección y capacitación de los recursos humanos necesarios y a requerir la conformidad de la SND, previa a la adquisición de herramientas, vestimentas, etc, las cuales deberán estar inventariadas y serán propiedad de dicha Secretaría;

9) que el plazo de vigencia del presente Convenio es a partir del 1º de julio de 2016 por un plazo de 12 meses y podrá ser renovado automáticamente por períodos iguales previo acuerdo de las partes   (cláusula Décima);

10) que asimismo se indica que los Convenios quedarán ad-referendum de la intervención por parte del Tribunal de Cuentas de la República (cláusula Séptima);   

11) que se acompañan los presupuestos y propuestas de las ONG indicadas y Proyecto de Resolución de Ordenador Competente, autorizando la transferencia de la suma de $ 45:462.007, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas;

  12) que la erogación de $ 45.462.007 se atenderá con cargo a la financiación 1.1, objeto del gasto 555, Programa 282, Unidad Ejecutora 011, Secretaría Nacional del Deporte, Inciso 02 Presidencia de la República, no acompañándose información contable suficiente ;

CONSIDERANDO: 1) que si bien las presentes actuaciones cuentan con antecedentes licitatorios observados, los Convenios suscriptos se ajustan al Artículo 198 de la Ley 19.149 de fecha 11 de noviembre de 2013, disposición que prevé partidas a utilizarse para la realización de convenios con Asociaciones Civiles interesadas en colaborar con el mantenimiento y la vigilancia de los equipamientos deportivos comunitarios y tareas de docencia;  

                                  2) que el pago estará sujeto a la presentación y aceptación de la rendición de cuentas de partidas anteriores en forma documentada en el plazo previsto en el Artículo 132 del TOCAF y de acuerdo al procedimiento establecido en la Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas de la República ;                        

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 198 de la Ley 19.149 de fecha 11 de noviembre de 2013;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Turismo y Deporte la intervención del gasto de $ 45.462.007 de acuerdo al siguiente detalle : a favor de la Fundación A Ganar por $ 20.262.060, a favor de la Asociación Civil El Abrojo por $ 15.690.991 y a la Sociedad San Francisco de Sales – Movimiento Tacurú por $ 9.508.956 previo control de su imputación al objeto del gasto ;

2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal ( Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010 ) ;

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2º de la presente;

4) Comuníquese al Contador Auditor ; y 

5) Devuélvase. 
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